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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 20 de junio de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 02 de junio de 2023, fue devuelto 
comisorio No. 014 – 2023 por Alcaldía de La Calera, sin diligenciar, ya que la parte interesada informó la terminación 
del proceso. Este asunto culmino por pago de las cuotas en mora, en audiencia celebrada el 25 de abril de 2023. 
La Secretaria, 
  
+ 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Eje. G. Real No. 00162 de 2022 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado:  RAQUEL CEDEÑO Y LUIS FABIO PEÑA 
Fecha Auto:  29 de junio de 2023. 
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el comisorio No. 014 – 2023, devuelto el 02 

de junio de 2023, por Alcaldía Municipal de La Calera, sin diligenciar, por haberse 

informado la terminación del proceso por pago. Dicha documentación se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, sin pronunciamiento 

alguno, puesto que como ya se indicó, esta ejecución terminó por pago de las cuotas en 

mora, en audiencia celebrada el 25 de abril de 2023, por lo tanto, ejecutoriado este 

proveído vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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